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21. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

“VOCES” DE LOS TÍTULOS O CAPÍTULOS RESPECTIVOS 
MICHOACÁN MORELOS OAXACA 

TÍTULO TERCERO A 
CAPÍTULO I 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
SECCIÓN IV 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN 

 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 

(ART. 98) 
 

SECCIÓN V  
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 (ART. 98 A) 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PODERES PÚBLICOS. 

CAPÍTULO III  
DE LOS ÓRGANOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 
 

INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y ESTADÍSTICAS (ART. 23 A) 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO (ART. 23 B) 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL 

ESTADO 
 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS (ART. 114) 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS (ART. 114) 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS/ ATRIBUCIONES (ART. 114) 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA (ART. 114) 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
(ART. 114) 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

“VOCES” DE LOS TÍTULOS O CAPÍTULOS RESPECTIVOS 
QUERÉTARO TLAXCALA VERACRUZ 

TÍTULO SEGUNDO 
EL ESTADO 

CAPÍTULO QUINTO 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 
ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO/ COMPETENCIA (ART. 31) 

INSTITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO/ 
FUNCIONES CONSEJEROS, CARGO Y 

REMOCIÓN (ART. 32) 

TÍTULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS  AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TLAXCALA 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA/ 
COMPETENCIA (ART. 95) 

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA/ 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO V 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DEL ESTADO 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO/ 
FUNCIONES (ART. 67) 

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO 
(ART. 67) 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL/ COMPOSICIÓN (ART. 67) 
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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS (ART. 33) 

COMISIÓN ESTATAL DE INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL (ART. 33) 

 

PARTIDOS POLÍTICOS (ART. 95) 
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA/ 

ATRIBUCIONES Y FINES (ART. 95) 
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA/ 
CONSEJO GENERAL, CONTRALORÍA, 

FUNCIONES (ART. 95) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ REGISTRO, 

INTEGRACIÓN, FINANCIAMIENTO (ART. 95) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ COALICIONES 

(ART. 95) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ FINANCIAMIENTO 

(ART. 95) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ ACCESO A RADIO Y 

TELEVISIÓN (ART. 95) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ PROPAGANDA 

(ART. 95) 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

(ART. 95) 

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO/ 
ATRIBUCIONES (ART. 67) 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS (ART. 67) 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
(ART. 67) 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR/ 
VIGILANCIA E INFORME (ART. 67) 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR/ 
ATRIBUCIONES (ART. 67)  

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR/ 
TITULAR (ART. 67)  

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN/BASES (ART. 67) 

ACCESO A LA INFORMACIÓN/ BASES 
(ART. 67) 

COMISIÓN ESTATAL PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS PERIODISTAS 

(ART. 67) 
COMISIÓN ESTATAL PARA LA ATENCIÓNY 

PROTECCIÓN DE LOS PERIODISTAS/ 
FACULTADES (ART. 67) 

COMISIÓN ESTATAL PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS PERIODISTAS/ 

COMPOSICIÓN (ART. 67)
 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

“VOCES” DE LOS TÍTULOS O CAPÍTULOS RESPECTIVOS 
YUCATÁN 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO III 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS (ART. 75 BIS) 

 


